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MlSl0N: Brindar servicios de calidad con equrlibrio entre el desanollo humano, económico, social, cultural y ambiental con servidores públicos altamente

competitivos, aplicando innovación constante para promover el desanollo integral y sostenible de los habitantes fortaleciendo la identidad comunitaria a través de

una gestión inclusiva, eflciente, transparente y participat¡va, con respeto al medio ambiente.

DICTAMEN IUSTIFICATIVO DE PROCEDIMIENTOS SIN PLANIFICACIÓN.

srctJtrl Lo ESTABLECIDo EN LA RESoLUCIóN nt LA DNCp 892¡2s - coMUNrcACróN os DICTAMEN
IUSTIFTcATTvo EN pRocEDIMrENTos srN prtNmtclclóN.

Luque, 19 de junio del 2025

Señor:
Doctor Agustín Encina Pérez, Director.
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas.
Presente.

Me dirijo a usted y por su intermedio a quien corresponda a efectos de justificar la realización del
procedimiento sin planificación del llamado a LMCN N" 56/2025 - ID N' 477755 - PAVIMENTO TIPO
EMPEDRADO PARA LA CALLE SIN NOMBRE PERPENDICULAR A LA CALLE PROF. AUGUSTO
RUIZ, DE LA CIUDAD DE LUQUE. -

JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SIN PLANIFICACIÓN:

En ese sentido informamos que esta convocante considera oportuno llevar a cabo la convocatoria sin
planificación correspondiente al Ilamado a licitación con ID N' 471755.

Esto, considerando que es una necesidad que surge en esta etapa del año, y se han cumplido con las

formalidades correspondientes para conseguir las autorizaciones para llevar adelante los procesos de
llamado, acorde a las necesidades de las comunidades beneficiadas, en ese contexto el equipo de la Dirección
de Obras Públicas de la Municipalidad de Luque ha desarrollado el proyecto de acuerdo a las necesidades
encontradas y conforme se han habilitado las partidas presupuestarias para el efecto.

En ese sentido todo el mecanismo administrativo es enunciado, como se detalla a continuación;

Como también se tiene en cuenta lo relacionado al Decreto Reglamentario No 3248/2025 de fecha 27 /01,/2025
- CAPÍTULO 16 - DE LAS POLÍTICAS DE RACIONALIZACIÓN DEL GASTO - Reglamentación de la Ley
N" 7408/2024 de fecha 30/"12/2024.

En ese sentido, en base a un análisis con representantes de las diversas áreas como lo menciona la Ley N"
7021/2022 - Arto 8 se presenta el siguiente listado de necesidades detectados, en base también a registros
históricos de los procesos de licitación- (adjunto) a cubrir conforme son cíclicas y acorde a precautelacion
administrativa contable y estimada presupuestada actual que surgen para satisfacer y Aue es el, (convocante)
quien conoce sus necesidades INVOCADO POR LA DNCP - DICTAMEN 1489 / 2011 de fecha 18 / 07 / 2017
como también en el Dictamen N'15236/2020 de fecha "11,/1,2/2022 conforme lo estimable del presupuesto y
la política actual de intervención autónomo constitucional que es acorde al presupuesto y respetar lo
mencionado en la Ley N" 702'l.,/2022 - Artículo 4o.- Principios rectores.
La presente Ley se regirá por los siguientes principios:

a) Capacidad Fiscal: cada etapa de la cadena integrada de suministro público será iniciada y llevada adelante
por una instifución pública, únicamente, cuando cuente con las condiciones presupuestarias y de
financiamiento para el cumplimiento de los procedimientos, actos v compromisos inherentes derivados
de la etapa de que se trate, baio los criterios de disponibilidad financiera y el cumplimiento de las reglas

Esta condición no regirá
se trate de llamados ad referéndum.

si fuese tramitado, su respectiva modificación del PAC se estaría realizando acorde a los
legales exigidos, considerando, la Resolución DNCP N' 230/2025 de fecha 27 / DESDE
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Ml§lON: Brindar servicios de cal¡dad con equilibrio entre el desarrollo humano, económico, social, cultural y ambiental con servidores públicos altamente

competitivos, aplicando innovación constante para promover el desarrollo ¡ntegral y sostenible de los habitantes fortaleciendo la identidad comunitaria a través de
una qest¡ón inclusiva , eliciente, transparente parlicipativa, con respeto al medio ambiente,

Art' 25 - Modificación al regisho de ID o PAC: Las convocantes La convocante podrá realizar
modificaciones al registro de lD o PAC a través del módulo del SICB hasta la fecha tope prevista para la
comunicación del PAC o hasta que se haya comunicado una convocatoria, lo que suceda primero.

Artículo 26. Modificación de PAC publicado.
Las convocantes podrán realizar las siguientes modificaciones al PAC aprobado y publicado con
posterioridad al
tope previsto para la comunicación del PAC, en el SICP:

1.1. Modificar Registro de ID planificado: se podrán realizar las modificaciones a través del SIAF (las
conectadas al SIAF) o, a través del CDP manual las no conectadas al SIAF)

1.2. Incorporar nuevo Registro de ID no planificado: Para los casos en que las convocantes necesiten

¡incorporar un procedimiento no planificado en el PAC original, lo podrán realizar directamente desde la
comunicación de la convocatoria, a tal efecto, el registro del ID se generará automáticamente en el SICP.

Las convocantes podrán cancelar los registros de lD, hasta el tope previsto para la comunicación del PAC.
A los efectos de medir la concordancia de la planificación de la convocante, de cada ejercicio fiscal con su
correspondiente ejecución, se considerará la versión del PAC vigente al 31 de rnarzo.

Y conforme el Decreto Reglamentario N' 2264/2024 de fecha 07/08/2024 dice; y acorde a política de
intervención;

Arr. l.l.- §ünrento dc MIpYSIE§.

li}t: t«nfl:rmidad cr¡¡r las p*lltiea* crnirrds¡¡ por el MIiF, lrs .insturcias
reguladr:ras de l* CI$P rcglnnrentarán mccÍnrsmos par* pro¡ricix !a inqlusidrn
efectitz clc las If.IIrY§{liS cn los pr*crdir:.*enros de c(rñtratáción.

I.::1 trfF,F cstableccrá k¡s crierios v procedimienr)§ a seguir para la a¡rlicaciirn
eld *rniculcr 27, literal b, tle la l,ey.

Art. -l§.- Sracciorranrrl*rrt*l

l-in eontrtto *e crxrsirlcrará fraccinnad* cuanclt¡ lus ti*nes, ollras, srnicir¡s t¡
et¡nsulterías r¡biero dcl cq'lnrato se *dqurcmn o eieculer: separirdameflts en
i'rirrrcl*s, $i&pr§" rÍfl:rlos o l¿rtq* de *l*nor valor, htbiendo sidr¡ susceptitrles de
tnfr(Sa ri r:iccuci*rr prr.r¡¡rnmrcln FGr uñ fix)nt() ,nayrlr.

}]r; s* ct¡nsir{erará qr.r* txistn fr¿ecir:n*nrii:ntü cuü¡u.k}} e()n e} ol-riet* d*
;u.itn*ntar crl nún-rr.ro dc §ferr,nf*s () pür {Íu()nr$ de courpleii*l*d o
iin*nnamicnto del üüntratü! clebid*rNr.nrc acredit*da por la c()rrv{)crfite, r:r¡r
cr:¡ntratacirin sc flrüsfam( § cfectú(: p$r i:il¡pas, frárl,¡üs. pRquetss o lote*-

C.P.
Director v

M
r.l

VISION: Entidad reconocida por la sociedad como institución modelo de desanollo local, a través de la innovación constante

de sus procesos productos y seNicios y la promocrón de la cultura de la participación de los ciudadanos preservando su
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MISION: Brindar servicios de cal¡dad con equ¡libno enhe el desarrollo humano, emnómim, social, cultural y ambiental con servidores públicos altamente
competitlvos, aplicando innovación constante para promover el desarrollo integral y sostenible de los habitantes fortaleciendo la identidad comunitaria a través de

una gestión inclusiva, ef¡ciente, transparente participativa, con respeto al medio ambiente.

C.P.

Circular de la DNCP N'09/2024;

Se utilizará la misma para eventualmente decidir alguna política relacionada en los procesos de licitación
registrados o añadidos al oficial posteriormente, las mismas acciones serian en base a tal reglamento.-

También señalados en el Decreto ReglamentarioN^ 2264/2024 de fecha 01/08/2024 - que dice;

Art. 35.- Elaboración del PAC - Las Instituciones Públicas, en coordinación con sus CSP, elaborarán el PAC,
definiendo los bienes, servicios, consultorías y obras públicas a contratar, con base a la identificación
realüada en el Pre-PAC, sujetándose a las reglas de administración financiera, de acuerdo al PGN aprobado,
conforme con los criterios que se dicten para el efecto.

Durante la elaboración del PAC se deberá considerar la previsión de compras anticipadas en función a Ia
estacionalidad, la detección oportuna de Ia necesidad de contratación y los datos históricos respecto al
consumo.

Las UOC o UEP, deberán gestionar la carga del PAC en el SICP

PAC se utilizará tanto por los OEE, las municipalidades y las sociedades anónimas en las que el Estado sea

accionista mayoritario.

La DNCP es la entidad encargada de regular el PAC, de conformidad a los mandatos establecidos en la Ley,
el reglamento, las políticas, normas y lineamientos establecidos por el MEF, en el marco del SNSP.

Art. 36.- Contenido del PAC - El PAC debe contar con el contenido minimo establecido en el artículo 27 de
la Ley, así como con los requerimientos determinados por la DNCP de acuerdo con las disposiciones legales
y reglamentarias, y las pollticas, normas y lineamientos del SNSP dictadas por el MEF.

Art. 37.- Modificación del PAC - Una vez aprobado y publicado el PAC y vencido el plazo para su
la convocante podrá agregar procedimientos de contratación debidamente justificados, con

de la convocatoria, generándose un Registro de ID y actualizándose de forma automática el
de procedimientos en el PAC.

modificaciones serán reglamentadas por la DNCP, de acuerdo con las políticas, normas y lineamientos
SNSP, dictadas por el MEF

Fi¡anzag

VISIOH: fntidad reconocida por la sociedad como institución modelo de desarrollo local, a través de la innovación constante
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MISION: Brindar servic¡os de calidad mn equ¡l¡brio entre el desarrolb humano, económ¡co, soc¡al, cullural y ambientalcon servirjores públims altamente
compeütlvos, aplicando innovación mnstante para promover el desanollo integral y sostenible de los habitantes fortaleciendo la identidad comunitana a través de

una qeslión inclus¡va efic¡ente, transoarente participativa, con respeto al medio ambiente.

Art. 38.- Previsión plurianual del PAC - Las Instituciones Públicas incluirán en el PAC aquellos bienes,
servicios, consultorías y obras públicas a contratar que abarquen más de un ejercicio fiscal, los cuales deberán
estar alineados a los instrumentos financieros y presupuestos plurianuales.

Las instancias reguladoras podrán establecer coordinadamente, desde el ámbito de sus competencias, las
reglamentaciones complementarias y los lineamientos técnicos necesarios para asegurar la adecuación
efectiva del presente mandato.

En virtud al Arto 5 de la Ley N'3966/2010 - Las municipalidades son los órganos de gobierno local con
personería jurídica que, dentro de su competencia, tienen autonomía política, administrativa y normativa,
así como autarquÍa en la recaudación e inversión de sus recursos, de conformidad al Artículo L66 de la
Constitución Nacional, por ello esta reglamentación interna, y en virtud al Art" 5 de la Ley N" 3966/2070 -
Las municipalidades son los órganos de gobierno local con personería jurídica que, dentro de su
competencia, tienen autonomía política, administrativa y normativa, así como autarquÍa en la recaudación
e inversión de sus recursos, de conformidad al Artículo 166 de la Constitución Nacional, por ello esta
reglamentación interna, y la.-

Constitución Nacional - Articulo 766 -DE LA AUTONOMIA

Las municipalidades son los órganos de gobierno local con personería jurídica que, dentro de su
competencia, tienen autonomía política, administrativa y normativa, así como autarquía en la recaudac:!ó¡1
e inversión de sus recursos.

Arto 4 de la Ley No 7021/2022 inciso - b) Desconcentración de Funciones: se fortalecerá la actividad regional
y una adecuada delegación de facultades, basados en el principio de centralización normativa y
descentralización operativa de las instituciones públicas y m) Simplificación y Modernización
Administrativa: se facilitará el acceso a los procedimientos y trámites derivados de la Cadena Integrada de
Suministro Público, los cuales deberán ser sencillos, transparentes y realizados baio reglas generales,

obietivas, claras e imparciales, a fin de hacer más eficiente el uso del Sistema de Información de las

Contrataciones Públicas.

Conforme tenemos muy en cuenta que lo programado puede variar y mundificarlas conforme a lo
siguiente;

Adaptación a Circunstancias Cambiantes: En un entorno cambiante ante cuestiones presupuestarias de

transferencias o emergencias medioambientales, las circunstancias pueden cambiar rápidamente. Modificar
los planes para adaptarse a estos cambios puede ayudar a mantener la relevancia y efectividad de las

acciones.

Mejora Continua: Al revisar y ajustar 1o programado, se abre la oportunidad de identificar áreas de mejora.
Este proceso fomenta la innovación y el crecimiento, lo que puede resultar en mejores resultados a largo
plazo.

Flexibilidad: Ser capaz de cambiar lo programado permite una mayor flexibilidad para enfrentar desafíos
inesperados aprovechar oportunidades inesperadas.o

Aprendizaje y Desarrollo: Modificar planes puede brindar oportunidades para aprender nuevas habilidades,
adquirir conocimientos adicionales o encontrar soluciones creativas a problemas existentes.

Alineación con Obietivos Actuales: A medida que evolucionan las metas y prioridades, ajustar lo
programado garantiza que las acciones estén alineadas con los objetivos actuales, lo que lleva a una mayor
eficacia y eficiencia.

'a que conforme al planeamiento también se debe tener en cuenta lo que dice la Ley N" 5098/2013 -
Fiscal de fecha2g/70/2013 en su arto 3 - Principios Generales - Asegurar la sostenibilidad

de las finanzas públicas en el mediano plazo, teniendo como meta resultados fiscales
negativo sobre la estabilidad macroeconómica, preservando el equilibrio .entre los

que no causen efecto

C.P.
Director Finanz¿s
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Y llevando y aplicando lo que dice la Ley No 1535/2000 - Administración Financiera del Estado - Arto 6 -
principios presupuestarios - e) Equilibrio:
Que el monto del presupuesto de gastos no podrá exceder el total del presupuesto de ingresos y el de
financiamiento.

Ya que el objetivo de las municipalidades es satisfacer necesidades de la población tal como lo enmarca Arto
7 - Normas Presupuestarias inciso a) en ningún caso los organismos y entidades del estado incluirán en sus
presupuestos recursos para desarrollar planes o programas que no guarden relación directa con sus fines y
objetivos establecidos por la Constitución Nacional, la Ley o sus cartas orgánicas.-

Arto 9 - criterios - a) Los ingresos se estimaran bajo el principio de disponibilidad, sin perjuicio de las
previsiones y pago de las obligaciones - b) las estimaciones de ingresos (en este caso utilizado para hacer el
PAC y el presupuesto) constituyen metas a conseguir que pueden ser superadas por efecto de una mayor
recaudación durante el ejercicio financiero.-

C.P
I
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VISION: Entidad reconocida por la sociedad como instifución modelo de desanollo local, a través de la innovacion constante
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Sin otro particular me despido muy atentamente.

Atentamente.


